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Con fecha  08 de Julio del presente año, los CC. Diputados Luis Iván Gurrola 
Vega, Octavio Carrete Carrete y Manuel Herrera Ruiz, integrantes de la 
Sexagésima Sexta Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto, que contiene 
REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO; 
misma que fue turnada a la Comisión de Salud Pública integrada por los CC. 
Diputados: Octavio Carrete Carrete, Felipe Francisco Aguilar Oviedo, José Alfredo 
Martínez Núñez, Alicia García Valenzuela y René Rivas Pizarro, Presidente, 
Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable 
con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- La dictaminadora dio cuenta que la iniciativa, tiene como finalidad 
reformar y adicionar diversos ordinales de la Ley de Salud del Estado de Durango 
en materia indígena. Las diversas representaciones de los Grupos, Fracciones y 
Representaciones Partidistas, signaron el día 17 de julio del presente año un 
Acuerdo Parlamentario, actualmente vigente, que sienta las bases para la 
realización de las actividades inherentes al proceso legislativo que se deriva de 
diversas iniciativas, como la que se dictaminó, que proponen reformar y adicionar 
diversas leyes estatales que, de acuerdo a su naturaleza deben ser materia de 
consulta a los pueblos y comunidades indígenas asentados en el Estado de 
Durango. 
 

La Conferencia Legislativa Especial creada al efecto convocó a los diversos 
pueblos y comunidades indígenas, con la asistencia de la Representación Estatal 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, materializó 
un foro de consulta a dichos entes públicos en un evento especial realizado el día 
06 de agosto de 2015, al que concurrieron, según consta el registro 
correspondiente, la mayoría absoluta de las representaciones legales y 
tradicionales de las diversas etnias, cuyo asentamiento se encuentra registrado y 
reconocido en nuestro Estado. 
 

SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra 
el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación, que se ejerce en un 
marco constitucional de autonomía que asegura la unidad nacional; la Nación 
Mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
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pueblos originarios, que son aquellos que descienden de las poblaciones que 
habitaban nuestro territorio al iniciarse la colonización, conservando sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. La 
conciencia de su identidad indígena debe ser criterio fundamental para determinar 
la aplicación de disposiciones legales que impacten sobre los pueblos indígenas.  
 

El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas asentadas en el 
territorio del Estado de Durango, se tiene por hecho en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango y las leyes que de ella emanen, tal y como 
enfáticamente se asienta en el Artículo 39 de la citada Carta Fundamental. Las 
leyes duranguenses reconocen la diversidad cultural, protegen y promueven el 
desarrollo de los pueblos indígenas de las etnias, pueblos y comunidades 
existentes en su territorio, sus lenguas, tradiciones, valores culturales, recursos y 
formas de convivencia de organización social, económica, política y cultural, así 
como su derecho a elegir a sus autoridades conforme a sus usos y costumbres.  
 

TERCERO.- La conciencia de la identidad indígena como criterio fundamental 
para determinar a quienes se aplica las disposiciones sobre pueblos indígenas y el 
derecho de estos a su determinación, ejerciendo esto, en un marco constitucional 
de autonomía, asegurando la unidad duranguense, en el coexistencia intercultural 
es necesario referir que previo a la determinación parlamentaria debió, como en el 
presente caso sucede consultar a los pueblos y comunidades indígenas, antes de 
adoptar cualquier acción o medida susceptible de afectar sus derechos e intereses 
tal y como se desprende del contenido de la Tesis 1a CCXXXVI/2013 (10a.) 
correspondiente a la Décima Época, resuelta por la Primera Sala del Máximo 
Tribunal Constitucional, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y la 
Gaceta en el Libro XXIII, Agosto de 2013. Tomo 1, página 736;  la que 
esencialmente confirma la protección efectiva de los derechos fundamentales de 
los pueblos y las comunidades indígenas mediante la garantía del ejercicio de 
ciertos derechos humanos de índole procedimental, principalmente el de acceso a 
la información, el de la participación en la toma de decisiones y el de acceso a la 
justicia. En cumplimiento de esa protección éste Poder Legislativo está obligado a 
consultarlos antes de tomar cualquier acción o medida susceptible de afectar sus 
derechos e intereses.  
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La consulta realizada con motivo de las presentes reformas a juicio de la comisión 
cumple con los parámetros enunciados en la Tesis a la que nos hemos referido: 
fue previa a la enmienda, fue culturalmente adecuada a través de sus 
representantes o autoridades tradicionales, según se desprende de los registros 
de asistencia que fueron remitidos por la Presidencia de la Conferencia Especial 
Legislativa, creada especialmente para garantizar la consulta; se brindó la 
información necesaria a los asistentes a la consulta, según se advierte al 
contenido de los registros video gráficos de la conferencia Legislativa antes citada 
y de buena fe, pues no se demuestra de una afectación real a sus derechos si no 
la susceptibilidad de que puedan llegar a dañarse, pues el objeto del 
procedimiento fue determinar si los intereses de los pueblos indígenas llegaran a 
dañarse y éste precisamente es el objeto real de la consulta y a nuestro juicio en 
forma conjunta, Estado y consultados arribaron a la conclusión de la inexistencia 
del perjuicio. 
 

CUARTO.- El derecho a la salud es uno de los derechos fundamentales tutelados 
en diversos ordenamientos jurídicos a nivel nacional e internacional, que 
presuponen la obligación a los Estados para que proporcionen una protección 
integral del mismo para todas las personas sin discriminación alguna, y que se 
brinde especial atención a los grupos en situación de vulnerabilidad, tales como 
los indígenas, en tal sentido y en observancia a esas disposiciones es que la 
iniciativa que se alude en el proemio, propone incluir dentro de los objetivos del 
Sistema Estatal de Salud del Estado el poner los servicios que presta al alcance y 
disposición de los pueblos y comunidades indígenas, para que puedan acceder a 
ellos de la mejor manera posible; asimismo el instrumentar en la medida de las 
posibilidades presupuestales las medidas tendientes a que el personal de las 
instituciones de salud pública que brindan este servicio en los pueblos y 
comunidades indígenas, cuenten con los conocimientos básicos sobre la lengua, 
cultura y costumbres de los mismos, con la intención de proporcionar una mejor 
atención e información en materia de salud; lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 20 de la Constitución Política Local. 
 

Al respecto, en el diverso 4 de la Constitución Política Federal se garantiza el 
derecho que tiene toda persona al acceso a la salud; y de forma específica a fin de 
eliminar cualquier práctica discriminatoria y promover la igualdad de oportunidades 
de los indígenas, establece en su artículo 2 la concurrencia de Federación, 
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Estados y Municipios para abatir las carencias y rezagos que los afectan de forma 
directa, siendo de suma importancia lo correspondiente a salud, por tanto se 
impone la obligación de asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud, 
aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición 
de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la 
población infantil; siendo estos últimos rubros, tanto la medicina tradicional como 
la nutrición de la población indígena infantil materia de las propuestas de 
modificación de esta Ley en comento, para que el Sistema Estatal de Salud les 
brinde un mejor servicio. 
 

QUINTO.- Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas en su numeral 24 reconoce el derecho de los pueblos 
indígenas a sus propias medicinas tradicionales y a mantener sus prácticas de 
salud, incluida la conservación de sus plantas medicinales, animales y minerales 
de interés vital. Las personas indígenas también tienen derecho de acceso, sin 
discriminación alguna, a todos los servicios sociales y de salud; es por ello, que se 
adiciona este objetivo al Sistema Estatal de Salud a garantizarles y apoyar el 
desarrollo y libre ejercicio de la medicina tradicional, siendo además uno de los 
objetivos del Sistema Nacional de Salud, enunciados en el artículo 6º de la Ley 
General de Salud el promover el conocimiento y desarrollo de la medicina 
tradicional indígena y su práctica en condiciones adecuadas; de igual manera, se 
incluye el derecho a participar en la planificación y ejecución de los programas de 
salud, considerando en todo momento las necesidades prioritarias de los mismos. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, con 
fundamento en lo que dispone el artículo 182, último párrafo de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de Durango, estimó que la iniciativa, con las 
adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de considerar que 
obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. 
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Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVI Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 
 

D E C R E T O No. 403 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones IX y X, y se adicionan las 
fracciones XI y XII al artículo 9 de la Ley de Salud del Estado de Durango, para 
quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 9.- …. 

 

De la I a la X… 

 
IX. Impulsar campañas de difusión acerca del contenido nutricional de los 
diferentes alimentos;  

 
 
X. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien adecuadas pautas de 
conducta alimentaria, garanticen un combate eficiente al sobrepeso, obesidad, 
desnutrición y trastornos de la conducta alimentaria y cuyos avances y resultados 
sean objeto de evaluación; 
 

XI.- Impulsar en los pueblos y comunidades indígenas los servicios de salud, 
a fin de que puedan gozar del máximo nivel posible de salud física y mental, 
fomentando la nutrición de la población indígena infantil; así como procurar 
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que el personal de las instituciones de salud pública que prestan servicio en 
los pueblos y comunidades indígenas, cuenten con los conocimientos 
básicos sobre la lengua, cultura y costumbres de los mismos, a fin de que 
las respeten, asegurando el derecho de integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas a recibir la información necesaria en materia de 
salud en su propia lengua. 
 

XII.- Promover y apoyar el desarrollo y libre ejercicio de la medicina 
tradicional así como el uso de plantas para fines rituales y curativos, a fin de 
que se conserven y desarrollen en condiciones adecuadas como parte de la 
cultura y patrimonio de los pueblos y comunidades indígenas, impulsando 
su estudio y rescate, así como difundir el derecho de los mismos a participar 
en la planificación y ejecución de los programas de salud, debiendo tomar 
en cuenta sus necesidades prioritarias. 
 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 
 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (18) dieciocho días del mes de Agosto del año (2015) dos mil 
quince 
 
 
 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
                                                     PRESIDENTE. 

  
 
 

 
DIP. MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM 
                     SECRETARIA. 
 
 
 
 

DIP.  ARTURO KAMPFNER  DÍAZ 
                    SECRETARIO. 

 


